
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE DIRECCIÓN DE OBRAS DEPENDIENTES DE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 106 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 27 y 132 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la Diputación Provincial  de Córdoba establece la tasa por la prestación del
servicio de dirección de obras cuya licitación y ejecución tenga encomendada y que se
regirá́ por la presente Ordenanza Fiscal.

El  tributo que se regula en esta Ordenanza tiene la naturaleza de Tasa, por constituir
contraprestación de un servicio que se refiere, afecta o beneficia de modo particular al
sujeto pasivo, toda vez que concurre la circunstancia de recepción obligatoria del servicio,
de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de ejecución de contratos de obra
pública.

Artículo 2.- Hecho imponible.

1.  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  la  realización,  por  el  personal  técnico
legalmente capacitado, empleados públicos de esta Diputación provincial o contratado al
efecto por ésta, de los servicios facultativos de dirección, inspección y liquidación de las
obras provinciales que sean realizadas por el sujeto pasivo sobre la base de un proyecto y
mediante el correspondiente contrato administrativo de obra, cualquiera que sea la forma
utilizada para su adjudicación.

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, no se encuentran sujetos a esta tasa
los contratos que no excedan de la cuantía señalada en la Legislación de contratos del
Sector Público vigente en cada momento, para los contratos menores de obra.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que siendo adjudicatarias de contratos administrativos de
obra, resulten especialmente beneficiadas por los servicios prestados por esta Diputación
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las deudas tributarias del sujeto pasivo las personas y
entidades a que se refiere el articulo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente de las deudas tributarias las personas y entidades a que
se refiere el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los
supuestos y con el alcance previsto en dicho artículo.

3.  La  responsabilidad  se  exigirá,  en  todo  caso,  en  los  términos  y  con  arreglo  al
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base Imponible.

1. La Base sobre la que se aplicarán las tarifas que constituyen la Cuota Tributaria, será́ el
importe de adjudicación de la obra, IVA no incluido.  

Artículo 6.- Cuota Tributaria.

La cuantía  de la  Tasa  reguladora en esta  Ordenanza será  la  resultante  de aplicar  la
siguiente tarifa a la Base Imponible a que se alude en el artículo anterior.

Por la dirección de obras ……………………6%



Artículo 7.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.Dada la naturaleza de este tributo,
no se reconocen beneficios fiscales distintos de los expresamente previstos en normas con
rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, conforme
establece el  artículo  9.1 del  Texto  Refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 8.- Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del
servicio que constituye su hecho imponible.

Artículo 9.- Gestión, Liquidación e Ingreso.

La liquidación de esta tasa se practicará, con carácter provisional y gradualmente, con
ocasión de la aprobación de cada una de las certificaciones mensuales de obra que la
dirección  facultativa  emita  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  aplicando  el  porcentaje
establecido en el artículo 6º anterior al importe de la misma, IVA no incluido.

Al mismo tiempo que se apruebe la certificación de obra se producirá la aprobación de la
liquidación de la tasa por el Órgano competente y será notificada al sujeto pasivo.

El ingreso de la liquidación se producirá mediante compensación con el pago a realizar por
la Diputación del importe correspondiente a cada certificación de obra, debiendo constar
en el expediente, con carácter previo, la conformidad expresa por parte del sujeto pasivo.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias  y  la  imposición  de  las
sanciones que a aquellas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, su
normativa de desarrollo y en la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación
de Ingresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

Disposición Adicional.- Derecho supletorio.

En todo lo no previsto expresamente en la presente Ordenanza, resultará de aplicación
supletoria lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y su
normativa  de  desarrollo,  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, la Ordenanza General de Gestión,
Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de
Córdoba y demás normativa que resulte de aplicación.

Disposición Final

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de esta
Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 20 de octubre de 2021, una vez publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, entrará en vigor el día 1 de enero de 2022,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


